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478 SOLICITUDES 
FNCE

167 SOLICITUDES 
GEE

Para 2020, se recibieron 478 solicitudes de certificado UPME para proyectos FNCE y 
167 de GEE. Lo anterior representa un crecimiento del 82% y 27% respectivamente 
frente a lo observado en el año 2019.

Diagnóstico.

% FNCE % GEE
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Fuentes No Convencionales de 
Energía - FNCE

 

Gestión Eficiente de la 
Energía - GEE

Etapa 1: Completitud de documentos

Etapa 2: Procede a evaluación

Etapa 1: Completitud de documentos

Etapa 2: Procede a evaluación
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Diagnóstico.
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Causa 1. 
No se utilizaron los 

canales de 
radicación correctos.

Causa 4. 
No se indica 

correctamente la marca, el 
modelo/ referencia y las 
normas de los equipos.

Causa 2. 
No se utilizaron los 

formatos actualizados 
(vigentes).

Causa 5. 
No se entregó la 
documentación 

requerida.

Causa 3. 
No se diligenciaron 
de manera correcta 

los formatos.

Causa 6. 
No se contestaron 
los requerimientos 

en el tiempo 
reglamentario.

Fallas recurrentes. 
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El canal oficial para la radicación es el aplicativo online que se encuentra en la pág web.
Circular No. 043 de 2020 se informa que el correo no esta habilitado para tal fin.

Entrar a la página web de la UPME

Nuevas solicitudes de certificado
Envío de aclaraciones
Modificación del certificado
Ampliación del listado

Seleccionar la ventana de Incentivos 
Tributarios
Dar clic en el botón de “Envíe su 
solicitud aquí”

https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/Principal.aspx

1.
2.

3.

Nota: Este es el medio para radicar:

Causa 1: No se utilizaron los canales de radicación correctos. 

¿Qué debo hacer?
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Llenar todos los 
espacios con la 
información 
personal. 

Dar clic en el 
botón de siguiente.

Paso
1

Paso
2

¿Cómo diligenciar el formulario de radicación?.

Pasos
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Proceso de radicación correcta.
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Proceso de radicación correcta.
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El tamaño máximo es de 25 Mb

No adjuntar archivos que 
tengan extensiones que 
requieran software especial 
(coreldraw, autocad, photoshop, 
etc).

Usar nombres cortos y sin tildes.

Se pueden adjuntar archivos 
comprimidos en .rar o en .zip.

Proceso de radicación correcta.

Notas
importantes:
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Número de radicado para el seguimiento del proyecto.
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Proceso de radicación
correcta.
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Con las nuevas resoluciones 
(196 y 203 de 2020) 
cambiaron los formatos, por 
lo que los anteriores NO sirven.

Los nuevos están disponibles 
en el mini sitio en la sección 
“Documentos de Interés”:

Formatos adoptados con las 
circulares 035 y 037 – GEE, 
FNCE.

Formatos adoptados con la 
circular UPME 035 de 2020

Formatos adoptados con la 
circular UPME 037 de 2020

https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/documentosfnce.aspx

Causa 2: No se utilizaron los formatos actualizados (vigentes).
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Disponible en mini sitio web 
de incentivos tributarios en la 
sección “Documentos de 
Interés”:

Guía para el diligenciamiento 
de los formatos – GEE, FNCE.

https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/documentosfnce.aspx

Causa 3: No se diligenciaron de manera correcta los formatos.
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Causa 4: No se indica 
correctamente la marca 
de los equipos.
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Causa 4: No se indica 
correctamente el 
modelo / referencia 
de los equipos.
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Causa 4: No se indica 
correctamente las 
normas que cumplen 
los equipos.
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Resolución 203 de 2020 (FNCE): Artículo 4.

Formatos 1, 2, 3 y 4  (en archivo editable 
debidamente diligenciado): El formato 1 
debe estar firmado.

Entregar los catálogos o fichas técnicas.

Entregar los certificados que permitan 
verificar el cumplimiento de las normas 
técnicas.

Entregar copia de las ofertas o contratos 
de los servicios que son objeto de la 
solicitud.

Causa 5: No se entregó la documentación requerida. 
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Nota: Tener presente que la 
solicitud se enmarque en las 

acciones y medidas 
establecidas en la Resolución 

MME-MADS-MHCP 1988 de 
2017, adicionada por la 

Resolución MME-MADS-MHCP 
0367 de 2018.

Resolución 196 de 2020 (GEE): Artículo 3.

Para los proyectos de iluminación interior o exterior, se 
deberá adjuntar las salidas del software de diseño o 
rediseño indicando el cumplimiento RETILAP.

Formatos 1, 2 y 3 (en archivo editable debidamente 
diligenciado): El formato 1 debe estar firmado.

Entregar los catálogos o fichas técnicas.

Entregar los certificados que permitan verificar el 
cumplimiento de las normas técnicas.

Entregar copia de las ofertas o contratos de los servicios 
que son objeto de la solicitud.

Entregar un documento con la descripción detallada del 
proyecto.

Causa 5: No se entregó la documentación requerida. 



www.upme.gov.co

TALLER PEDAGÓGICO - INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

El solicitante tiene un plazo de un (1) mes para responder. 

El mes cuenta desde el día que se emitió la solicitud de completitud o de  aclaraciones.

En caso que el mes sea insuficiente, se puede pedir una prorroga de un (1) mes ANTES 
de que se termine el plazo.

El tiempo de evaluación que tiene la UPME se suspende a partir del día siguiente en que 
se realice la solicitud (hasta que el solicitante entregue la información requerida).

Si el solicitante no contesta pasado 1 mes se entenderá que ha desistido tácitamente de 
su solicitud  (salvo se solicite prórroga) antes de vencer el plazo concedido.
 
La UPME finalizará el trámite, notificará al solicitante de este hecho y lo archivará.

La solicitud puede volver a ser presentada y esta iniciará de nuevo su tiempo de 
evaluación de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones UPME 196 y 203 de 2020.

Causa 6: No se contestaron los requerimientos en el tiempo 
reglamentario. 

Nota. El recurso de reposición no tiene la finalidad de enviar información faltante.
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Talleres trimestrales en 
vivo solucionando 

inquietudes.

Videos con explicación en 
detalle en el diligenciamiento 

de formularios.

¡DURANTE 2021 
ESTAREMOS 

MÁS CERCA 
DE USTEDES!
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